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ORDEN de 12 de enero de 1965 por la que se designa Pre- . 
sidente del Colegio Oficial de Agentes y Comisionistas \| 
de Aduanas de Cartagena a don Diego Segura Aparicio, 
por cese en dicho cargo de don Manuel Carmona Bar 
rado.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Manuel Car- 
mona Barado, Presidente del Colegio Oficial de Agentes y Co
misionistas de Aduanas de Cartagena, en solicitud de que se le 
sustituya en la expresada Presidencia, a causa , de su ai^anzada 
edad, lo que no le permite atender como sería su deseo el cum
plimiento de las obligaciones que el indicado cargo le .imponen.

Considerando atendibles las razones alegadas por el inte
resado.

Éste Ministerio, teniendo en cuenta lo dispuesto en los' ar
tículos 19 y 20 del Estatuto vigente para el régimen de los Co
legios Oficiales de Agentes y Comisionistas de Aduanas de Es
paña, ha acordado:

1.0 Que don Manuel Carmona Barado cese en el cargo de 
Presidente del Colegio Oficial de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de Cartagena, agradeciéndole los servicios prestados.

2.0 Designar Presidente del mencionado Colegio de Agentes 
de Cartagena a don Diego Segura Aparicio, actual Vocal de la 
Junta directiva del expresado organismo. '

La digo a V. I. a todos los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1965—P D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr, Director general de Aduanas.

ORDEN de 25 de enero de 1965 sobre caducidad de nom
bramiento por jubilación forzosa, al cumplir la edad 
reglamentaria, del Agente de Cambio y Bolsa de Bar- 
celona don Amadeo Forasté Roig.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
octavo de la Ley de 9 de mayo de 1950, complementada por 
el Decreto de 16 de junio del mismo año, y demás disposicio
nes en vigor^

Este Ministerio acuerda:
1.0 Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 28 de 

febrero próximo, fecha en que cumple el interesado los setenta, 
y cinco años de edad, al Agente de Cambio y Bolsa don Ama
deo Forasté Roig, de la plaza mercantil de Barcelona.

2.0 Que se decláre caducado, a partir de dicha fecha, el 
nombramiento, del interesado como Agente de Cambio y Bolsa 
y abierto el píazo 'de seis meses para que se puedan formular 
contra su fianza las reclamaciones que procedan por cuantos 
se consideren con, derecho a oponerse a la devolución de la mis
ma; y

3.0 Que se comunique así al Delegado de Hacienda de la 
provincia para su publicación en el «Boletín Oficial» de la mis
ma y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Barcelona para su anuncio en el tablón de edictos de 
la Corporación y en el «Boletín Oficial de Cotización».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1965.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

nmo. Sr. Subsecretario del Tesoro y óastos Públicos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la relación de funcionarios del Cuerpo de Inspectores 
Instructores Visitadores de la Asistencia Publica.

limo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas por el apar
tado 3.0 del artículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la relación de fun
cionarios del Cuerpo de Inspectores Instructores Visitadores de 
Asistencia Pública y disponer su publicacón en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las reclamaciones que puedan producirse contra errores de ' 
hecho, tendrán que ser formuladas' dentro d^l plazo de quince 
días, a contar de la publicación de la relación de referencia en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a .V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.—P. D., Luis Rodríguez 

Miguel. ^
limo. Sr. Subsec:^etario de este Departamento. '
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